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RESOLUCIÓN DECANAL Nº 209-2021-FIO-UNAP 
!quitos. 22 de noviembre de 202 1 

EL DECANO DE LA FACU LTAD DE INGENIERÍA QUÍMICA DE LA UNIV ERSIDAD NACIONAL DE LA 
AMAZON IA PERUANA 

Visto: 
El Acta de Sesión Ordinaria de Consejo de Facultad de fecha 27 de octubre de 2021, sobre confonnación de una 
Comi::;ión dlC' éKtualización del currículo de estudios FIQ -2015. 

El Oficio N~ Oficio N~ I73-2021-DEFP-UNAP, de fecha 19 de noviembre de 202 1, presentado por el Director 
de la Escuela de Formación Profesional, sobre conformar la Comisión de restructuración y Actualización del 
Currículo de Estudios de la Facultad de Ingeniería Química, vigente desde el año 2015. 

CONSIDERANDO: 
Que. con Res~)lución Decana! Ne 120-2021 -FIQ-UNAP de fecha 15 de setiembre de 2020, se confon nó la 
Cúir,i::,;Ón ele Ac!ecc1ación Curricu lar y Propuesta Ctirricular año 2020. e::,tando integrada por los siguientes 
profesionales : lng. Wil fredo Ruiz Mesia.Dr., lng. Maritza Grandez Ru iz. Jorge Ronal Sandoval Del Águila, Ing. 
Víctor García Pérez. l ng.. Da_n iel Diomedes Carrasco Montañez y lng. Kosseth Marianella Bardales Grandez. 

Que mediante oficio del visto, el lng. Rafael Triguso Vá-quez.Mgr. - Director de la Escuela de Fornrnción 
Profesional, a fin de cumplir con el logro de los objetivos y metas propuestas, de acuerdo a la no1111ativa vigente 
de la Ley Nº 30220 y Estatuto de la UNAP, sol icita conforn1ar una Comisión de reestructuración y 
actualización del Currículo de Estudios de la Facultad de Ingeniería Química vigente desde el año 2015, 
cuyo objetivo es revisar concienzudamente el Currículo de Estudios que conlleven a su actua lización de acuerdo 
a la:, e>-igencias y estándares de cal idad en la formación de los estudiantes en Ingeniería Química. 

Que. de acuerdo al Acta del visto, el Co,bejo de Facultad, aprueba confo1 mar la Comisión de Acrnal ización del 
Currículo de Estudios v igente desde el año 2015; y su posterior vigencia actual izada a partir del I Semestre de 
ai'ío 2022. 

Que por las razones expuesta~, el Decano estima conveniente restructurar la Comisión a patiir de la fecha. 
solicin~lo por el Director de Escuela Fo1 mación P1 ofesional: y. 

En u~u de hs atribuciones que confieren la Ley 30220, el ESTATUTO de la UNAP y estando al acuerdo del 
Consejo de Facul tad. 

SE RES UELVE: 

ARTÍCULO 1 ° . - Conformar a patiir de la fecha la Comisión de restructuración y actualización del 
Currículo de Estudios de la Facultad de Ingeniería Química vigente desde el año 2015, en mérito al visto y 
considerandos de la presente Resolución Decana!, la misma que estará conformada por los siguientes 
profesioni\les: 

• lng. Rafael Trigoso Vásquez,Mgr. 
• lng. Víctor Ga rcía Pérez,Mtro. 
• Ing. Wilfredo Ruiz Mesia, Dr. 
• lng. Manuel Velásquez Vásquez,Mtro. 
• lng. Sumner Slrnpiama Ordoñez,MSc. 
• lng. Carmen P. Cerdeña del Águila,Dra. 
• lng. Jorge R. Sandoval Del .Á.gu ila,Dr. 
• lng. Jorge A. Vásquez Pinedo,Dr. 
• lng. Hugo E. Flores Bernuy,Dr. 
• Q.F. Frank R. León Va rgns,Dr. 
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